[image: image2.png]A\ LEGISLATURA

Ciudad Au oma de Bu







Ref. Expediente Nº 2504-D-2025
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto: 
Que el Expediente Nº 2504-D-2025, de autoría del Diputado Matias Barroetaveña, cuyo objeto es Declarar de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades artísticas que desarrolla la Murga “Los Inconscientes de Almagro”, y;
Considerando:
Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;
Que “Los Inconscientes de Almagro” es una Murga Porteña del barrio de Almagro, como su nombre lo indica. La misma fue fundada por un grupo de amigos y vecinos que, desde el año 2007, se reúnen en La Plaza Julio Cesar Fumarola (Jean Juares y Juan Domingo Perón) o en el Parque de la Estación para sus ensayos y actividades;

Que esta agrupación carnavalera, tiene la particularidad de complementar los bombos y platillos clásicos en la murga, con otros instrumentos que les permiten generar diversas melodías, como la flauta traversa, las congas, el teclado, las guitarras, entre otros. Cabe destacar que entre sus bombistas se recuerda el paso del Gran Teté Aguirre, reconocido murguero de antaño Carnaval;

Que Los Inconscientes de Almagro tienen un estilo de baile libre, pero con un claro arraigo al baile tradicional murguero del barrio el cual conservan y transmiten de generación en generación. También es conocida por sus letras de murga-canción que narran historias del carnaval o de Almagro buscando innovar más allá de las temáticas autorreferenciales de la propia murga. Entre ellos se destaca: el “Homenaje a Almagro” y “Por estas Calles”;

Que a lo largo de su historia Los Inconscientes de Almagro han llegado a distintos escenarios del teatro nacional. Se destacan los shows en el Teatro Cervantes, en el Teatro Caras y Caretas, en el Torcuato Tasso, en el Teatro Namuncurá (donde festejaron sus 10 años). También se hicieron presentes en las salas del Teatro Verdi, del Teatro Brown, del Teatro Auditorium, en el Espacio Cultural Adán Buenos Ayres, en el Anfiteatro Eva Perón y en el Anfiteatro Hugo del Carril. Más allá de sus aportes en el campo artístico propiamente dicho y su talento murguero, este proyecto busca destacar su labor como agente cultural del barrio;

Que como colectivo cultural, no solo participan en los corsos de Carnaval Porteño, sino que también promueven la Cultura Murguera y la identidad de Almagro mediante actividades como la colocación de Placas, Banderines, Eventos Culturales y Talleres de Murga. En este sentido, vale la mención de que Los Inconscientes de Almagro participaron de la colocación de la placa Homenaje a Julio César Abruzzese Rodríguez, murguero desaparecido en la época militar. También han sido parte de la organización de celebraciones barriales como el Día de Las Infancias, como así también en La Quema del Muñeco o La Toma de Almagro, entre otras:

Que  Los inconscientes de Almagro es un espacio de encuentro y expresión de los vecinos y vecinas, así como también un espacio en el cual se desarrollan prácticas artísticas de donde se resguardan la memoria Barrial. 
Que por lo expuesto, esta Comisión de Cultura le aconseja al Cuerpo la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN:
Se declaran de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades artísticas que desarrolla la Murga “Los Inconscientes de Almagro”.

Sala de Comisión, 1º de octubre de 2025
COMISIÓN DE CULTURA
	DIPUTADO/A
	FIRMA

	Ferrero, María Cecilia
(Presidencia)
	

	O'Dezaille, Juan Pablo
(Vicepresidencia 1°)
	

	Rey, Sandra Mónica
(Vicepresidencia 2ª)
	

	Arenaza, Juan Pablo
	

	Barreto, Jessica
	

	Glize, Patricia Inés
	

	González Estevarena,

 María Luisa
	

	Grillo, Alejandro Omar
	

	Modarelli, Juan Pablo
	

	Ocaña, María Graciela
	

	Parry, María Inés
	

	Suarez, Guillermo
	

	Valdés, Juan Manuel
	


[image: image1.png]



Último cambio: 1/10/2025 12:38:00  -  Cantidad de caracteres: 3278 - Cantidad de palabras: 622

Pág.2/3

[image: image2.png]